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Del ｳ￡｢｡ｾｯ＠ r 5 de octubre de r8 r 4• 

Santa Teresa de Jesus ví;geny fundadora. 
Las · Quareqta- Hor,as están en la iglesia . parroquial de San 

,Miguel : se expone el Santísimo á las siete ae la mañana , y sa 
reserva á las cinco de la tarde. 

ｾ＠ ｨｯｾ｡ｳＮ＠ ＮＮＬｾ ｔ･ｾｭＶＭＺｲｂ ［ＺＮＭ a=r=6:=rr;=te=t=ro=.=. ［ＺＺＺｦ｟Ｑｩ［Ｚ［Ｚｉ｟Ｎ］ｧＺｲＮ］ Ｑ Ｚ［［ｖ［［Ｚｩ］･ｮ］ ｴ ］ｯ］ｾ］ｹ］ａ Ｗ ﾷ＠ ］］ｴ ｭ ＺＺＺＮ ￓＺ､ Ｇ ･ｲ ｾｊ＠

(3 11 noche. I4gr.r 28 P· l.r 9Z S. nubes. 
r4 6 mañana. 13 9 27 r 1 8 89 O. F. ídem. 
id. !& tarde. 15 8 !1. 8 · r 6 r Idem. 

- FRANCIA. 
Paris ｾ＠ 4 de Setie112bre. . 

'Copia de una .carta ius'erta en algunos periódicos de . esta ca·• 
Pita!. . 

Roma 6 de ｓ･ｴｩ･ｭ｢ｲｾＮ＠ "No pudiera vmd. formarse una idea 
ｾ･＠ la aflicciou que le causa al _re_y Cárlos IV su posicion actuaL 

ste buen anciano solo desea Vl V Ir con quietud, y no podrá lo
,tl:rar]o mjentras el príncipe de la Paz permanezc;a cerca de su 
ｾ･ｲｳｯｮ｡Ｎ＠ Ya sabe · vmd. quan grande ha sido siempre el influx<> . 

t .e Godoy con la Reyna : ahora, pues, se vale de él para ｭｯｲｾ＠
Jfic, ' · L' 1 1 'bl l!:st ｾｲ＠ ｡ｾ＠ Rey con la relacion de ｮｯｴｬｾｊＬ｡ｳ＠ w sas as ｭ＿ｾ＠ tern es. 

el e Prmcipe desea eficazmente reconc1llarse ?on- su l11JO ｆ･ｲｮ｡ｮｾ＠

s 
0

. VII , y darle su bendicion ántes de monr. Su mayor dicha 
er¡a d . 1 . d E J l lu po er termmar a carrera de su VI a en 1 spana, en e 

"/?r. qne el R ey quisiese seíialarle , con tal que este lejos del 
ｾ＠ "llcJt . e f . ce

3 
lJe de la paz. onozco bastante , Y 1e VIsto no pocas ve-

:tl:le al ｾ･ｹ＠ y a la familia real , para estar seg.oro de que no 
"llld.equtvoco en !a ､･Ｌ｣ｬｾｲ｡｣ｾｯｮ＠ que ｨｾｦ＿ｏ＠ de sus ' d?seos. Suplico a 
Pap . • qae no de credito a las notiCiaS que pudrese leer en los 
Ct·i t ,,e J PLíblicos de Italia ó de Alemania. 'l'odas ellas están es
án¡;s l:¡ axo el dictado de los emisarios . del pl'Ínci pe de la Paz cotl 
tv- 10 

de alucinar a la Europa ' y dar a entender que Cá rlos 
alJetece volver a subir al trono. La audacia suya ha llegado 
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hasta el punto de forzar á S. M. a tomar la pluma para ･ｳ｣ｲｩｾ＠

hir li. casi todos los Sobe ranos, implot·ando su proteccion , y ｨ｡ｳｾ＠
ta enviar un emisario al príncipe Regente de Inglaterra , y otro 
ｾ＠ sus ministros. Otras muchas cosas pudiera añadir a estas no 
menos extraordinarias; pero vmd., amigo mio, ha conocido bien 
de cer€a al hombre para no extraiíar ahora nada de lo que está 
haciendo. 

ESPAÑA. 
Cádiz 30 de setiembre. 

Embarcaciones que. hatJ entrado en esta bahía desde ｾＸ＠ de ｳｾｴｩ･ｭﾷ＠

bre , hasta 30 de dicho. 
Dia ｺｾ＠ : Quatro ingle5es con trigo , bacalao , dee]as , arcos 

y limetas. Y seis espaf.íoles costaneros con vino ., maíz , arbejone$, 
leila , higos y uvas. 

Dia 29 : De Salou en xl dias , el capitan Francisco Sala, 
laud Saa Antonio ., con aguardiente y papel. Y nueve españoles 
con ｣･｢｡ｾ｡＠ ., algarrobf!s , madera ., leña y fruta. 

Dia 30 : Dos españoles con a'ceytunai y ladrillos. 
Precios corrientes en esta plazc( el 2 8 de setiembre. 

A.zócar de la Habana la arroba Ca-scarilla de Guanuco la libra .. 
de 42 y 48 á 44 y 50. de 7 á 1 2 rs. pta. 

Idem blanca sola 55 á 56. Colorada de 6 á 1 o. 
Idem terciada 36 á 40. Piura de 5 á 8. 
Afiil flor de Guatemala la libra Loja de 15 á 20. 

de 25 á 27 rs. pta. Cartagena de 3 á 6 rs. Yll• 
Sobresaliente 19 á 20. Calisaya de 7 á 1 1. 

Corte de 1 o á 18. Cobre del Perú el quintal de 
Idem flor de Caracas de 26 á 29. 18 á 20 pesos. 

Sobresaliente de 20 á 24• Idem .de Caracas y Vera-Cru}l 
Corte de 12 á t8. 16 á 17. 

Algodon de varita el quintal de Jalapa el quintal de , 68 á 7c 
56 á 58 pesos. pesos. 

Gir-on de .50 á 52. Café el quintal de 14 á 17 pe• 
Caracas de 43 á 47' sos fuertes. 
Guayana de 58 á Cío. Estaño el quintal de 27 á rJ8 
Fernarnb. 1. a de 7 2 á 7 4· pesos. 
Dicho 2.3 de 66 á 68. Grana superior la arroba Je 
Lima de 52 á .54• qo á 150 ducados. 

6acao de Caracas la fanega de Corriente 1 28 á •35• 
84 á 8 6 pesos. Inferior de 1 2 6 á 130• 

Gua;yaquil de 29 á 30. Granilla 36 á 40. 



Polvo de grana de 14 á 16 ｰｳｾ＠
Suelas curtidas la libra de 3 á 

4 reales vellon. 
Cueros de Buenos-Ayres la- li

bra en tierra de 3 o á .h 
quartos. · 

ldem de la Habana 24 á 26. 
Carey la libra de 140 á 1 6o 

reales vellon. 
Pimienta de tabasco la libra de 

22 á 24 quartos. 
·palo campeche ·el quintal de 36 

á 40 reales plata. 
Brasilete de 14 á 16 ps. 

Vaynillas superiores el millar 
de 100 á 170 ps. 

Corrientes ideo. 
Inferiores idem. 

Zarza de HJoduras la arroba 
de 17 á I 8 pesos. 

Dicha de la costa de 7 á 8. 
Lana de Vicuña del Perú la 

arroba de 2 2 á 24 rs. pta. 
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septentrional el barril abordo 
de 13 á 14. 

Pimienta fina de 7 á 3 rs. vn. 
Queso de Flandes el quintal 

abordo de I.'f á r 8 ps. fs. 
Xabon duro del reyno el quin

tal de 14 á J 5 pesos fuertes. · 
Aguardiente de 58 p. c. barril 

abordo á 2 3 pesos. 
Prueba de holanda la be

ta de 85 á 90. 
ldem de aceyte de 115 á 

I 20. ｾ＠ ' 

Idem anisado de roo á ros, 
Vino tinto de Cataluña de 40 

á 45· 
·Papel florete superior de Cata..-

luña segun calidad la resma 
de 8o á 85 reales velloo. 

Florete corriente de 65. á 70. 
Medio florete bt1eno de45 á so. 
Florete de Alcoi de 46 á 48. 
ｍ･ｾｩｯ＠ florete ·de .:j.o á 44• 
De Imprenta 32 á 34· 
De estraza de 13 á 16. 

Sebo de Buenos-Ayres el quin
tal de 2 2 á 24 pesos fuertes • 

.A.ceyte de levante la arroba de 
76 á 78 reales vellon. 

Bacalao de Terranova abordG Cqmbios. 
Ｗｾ＠ á 8 pesos fuertes. · -. Hambqrgo, • •- ｾ＠ • ＹＱＩｾ＠ á ｾ＠ ｲ ｾ＠

· Liog. en tierra 10 á Io!. ａｭｳｴｾｲ､｡ｭＺ＠ • ｾ＠ ••• 95 á ＹＶｾ＠
Canela de Holanda la libra de Madnd 1 a 2 p. c. ben. al papl. 
e 40 á 42 reales ｰｬ｡ｾ｡Ｎ＠ L6ndres:go_IJ. ｾＳｯ､ＮｖＮＴＰｾ￡ＴＱﾷ＠

lavas de comer la hbra de 28 ｉ､･ｾ＠ part. a Ｑｾ＠ uso 40! a 4•!-· 
G- á 3o reales vellon. Pans en ｦｲ｡ｮ ｣ ｯｳｾ＠ •• 77 á ＷＷｾﾷ＠
｡ｲ｢｡ｾｺｯｳ＠ superiores la fanega Génova. • • • • • 1 2 1 á I 2 2. 

en tt¡¡rra á 12 pesos fuertes. Vales. • • 155 á 156 nominal. 

Madrid 7 de Octubre. 
¡ent! las siete y media de la mañana del 4 del corriente se pre
e11 1 ｾ＠ Rey nuestro Señor , sin haber sido conocido ue nadie, 

a .. ,ea.l Cárcel de esta heroyca villa , acompañado fiel duque 
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de Alagan , cnpita·n de Guardias de sú: Real Persona , habiendo 
hallado al alcayde y demas en la cama. Noticioso el corre
gidor , sus tenientes y el conde de Miranda de que S. M. se 
hallaba en dicha, cárcel, concurFiero_n a ella, en dond.e usando de· 
su innata piedad , se dign6 reconocer y ex&minar ｰ･ｲｳｯｮ｡ｊｭｾｮｴ･＠

los distintos depar·camentos en que se hallen los presos , conso
lando y oyendo a todos con el amor y bondad que caracteri
zan a S. lVf. , excitando· con algunos su notoria clemencia ; . y 
habiendo presenciad-o- en aad-iencia pública y sala de vi<sítas la 
causa q.ue estaba señalada para el mismo , dia por el teniente D. 
Manuel Feroandez: qaJnboa CQntra Just0 Femandez y F'elix Pue
:bla , vecinos de Vidlvaro. ｾ Ｍ por haber robado. el primero una mu
h , y ten.er del seg,undo. sospechas de «omplieidad : oido. su de
fensor Don J oaquin Sanchez Igual , y el promotor Fiscal Doro 
Jr.yme Ferrer·, y enterado S·. IVI. de la avanzada edad· del pri'n
CilJal . abandono de su muger é hijos , como de los ligeros indi
cios que resultan- contra el acusado de c6mplice, y asimismo del' 
tiempo qne han. su.frjd-o pr,ision·, se sirvi6 S. M. i·ndultarlos , ha
ciéndoles la mas benigna amonestacioa para que en lo sucesivo 
se aJlstengan de iguales. ･ｸｾｴ･ｳｯｳＮ＠ Asimismo ha i.nd11lt::do S, M. 
atendida 'la corta entidad de sus de1üos ,, a los presos Diegp Mar-· 
tinez , Antonio Gonzalez. , Juan Bautista Caro , Antonia Fernan
dez, Manuela Gonzalez , Dorotea· Martinez, l\1'ariana Va!dés , Jo
sefa Ram-irez , Francisca Marq_uete , Ignacia Sanch ez, A:ngela Be
nitez y Patricia del Olmo ; y por último habiend'O reconocid()'
S. NI. el' end·erro solitario, conocido con el nombre de la Gri
ｬｬｾｲ｡＠ ,. se conmovi6· su Real ánimo .a v.ista· de lo horroroso é in-· 
mundo del · sitio, y mand6 se l!abicase é inutilizase pa-ra que nun • 
ca quedase ni memoria. de .. él; manifestando S. M. que los pre
sos han de est'ar con la seguriq.ad correspondiente a sus. delitos; 
pero sin que la lwmanidad se resienta' ni se falte a la que le
Jlltrecen sus ､ｩｧｮｯｾ＠ y amaqos vasallos, qualrtuiera que sea su suerte • 

.AR'l'ICULO ilE OFICIO; 

ｓ･ ｾ＠ ha expedido· la Real Cédula sigutente de S. M· y señores dct 
Consejo. 

Don Fernando VII por la· gracia de Dios., Rey de Castilla, 
de Leon ,. de Aragon &c. &c. &? .. A ios de mi Consejo , Presi:
(le.ctea ,. Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, .Al· 
<Caldes ' Alguaciles de mi casa y Corte ' y a todos los CorregidO' 
'res, Asistcllte ,. Intendentes , Gobernad'ores, Alaaldes mayores y or· 
€linarius d·e·todas las Ciuda'd'es, Villas y Lugares de es.tos mis Rer · 
nos ' tanto a los que ahora ' son. como a lus que fueren de aqlll 
adelante ' y- a _. totl.as fas, ｾ･ｭ｡ｳ＠ personas a quienes lo contenido e;. 
esta. mi Cédula toca 6 tocar ｰｵｾ､･＠ en q.ualquier manera, sabe p 
\¿Lle por: d,ecreto de las ｃｯｾｴ･ﾻ＠ generales Y, ex;t;aordin.aria.s de · 
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de Agosto de I 8'¡ r ｾ･＠ acordó la incorporacion' a la N acion de 
todos los señoríos jurisdiccionales de qualesquiera clase y condicion 
que fuesen ; se abolieron las prestaciones asi reales como personales, 
que ､･ｨｩｾｳ･ｮ＠ su orígen á titulo jurisdiccional , á excepcion de las que 
procediesen de contrato libre en uso del derecho de propiedad ', que
dando los señoríos territoriales y solariegos en la clase de los demas 
dereehos de propiedad particular, y abolidos tambien los privHegios. 
llamados 'exclusivos , pl"ivati vos y prohibitivos que tuviesen el :mismo· 
origen de S<.'Ílorio, como son los de caza, pesca, hornos ,. moli>nos,., 
aprovechamientos de aguas, montes y denaas, con otras deelaracioRes. 
En tal estado se me hiaieron varias representaciones por diferentes. 
Grandes de Esparía Y. Títulos de Castilla , dueños jurisdiccionales de 
pueblos en los Reynos de Aragon y Valencia y otras pro.vinci·as , que.
j á·ndose de los ､ｾｳｰ｣Ｑｯｳ＠ y atentados. que á la sombra del éitado Decreto 
de las C(Jrtes habían sufrido y sufrían en el goce y percepci.on de los. 
derechos y prestaciones preservadas en el mismo Decreto , solicitan
d(} su. pt•oato· reintregre con resarcimiento de daños· y perjuiciqs é in
tereses que babian. debido producir , y algunos de los recurrentes la 
declaracion de· su nulidad; cu.yas exposiciones tuve á bien . .remitir á 
consulta del mi Consejo eon Reales órden.es de 16 y 20. de Junio y 4 
de Julio de. este año ; ·y despt¡es de o ir en el asu.nto á mis Fiscales,. 
examinó el expediente eou la ｲ･ｦｬ･ｸｾｯｮ＠ que· exi.gia su gravedad ;. y ob
servando la delicadeza y cir.cunspecion con que· se han abst(¡Jnido es
tos' por ahor.a de manifestar su dictámen sobr-e Ia nulidad del. citado.: . 
ｾ･｣ｲ･ｴｯ＠ t hasta que· reunidos los datos-necesarios pud.iesen fixar su 
Juicio· en ta·n interesante materia ,. se a·bstuvo tambien el mi Con
sej_o. de entrar en· el> examen 'de ･ｾｴ･＠ punto ｭｩ･ｮｴｲｾｳ＠ q,ue ｾ｣Ｌｲｵ･ｬｬｯｳＬ＠
Mtmstros no le presentasen su· ー｡ｲ･｣Ｎｾｲ＠ .. Por lo respecttvo aJ rem.teg.ro. 
que solicitaban los du.eií.os jurisdiccionales eu los derechos de que ha
hian sido despojados arbitrariamente. por los pueblos de su seño
río partieular , .. .aunq.ue les habian, stdo ｰｲ･ｳ･ｲｶｾ､ｯｳ＠ por el decreto. 
de las Cortes . conforme· tambief.l el mi ConseJO con el dictamen 
d.e mis ｆｩｳ｣｡ｬｾｳ＠ , que reconaci&n la justicia a: esta solicitud , y 
la neeesidad· de proveer del: cc,mveniente ｲ･ｭｾ､ｷ＠ sin mas dilacion, 
ｐ｡ｲｾ＠ evitar los progresos de tan graves perJuicios,. me hizo pre
sente su dictámen en. consulta. de I 8.- de Agosto de. este ar:o , ex.
'tendiéndole tamhien a la parte del _Decreto que prevenía q,te los. 
"!Ue se creyesen· con der.echo .al, rewtegro presentasen sus títulos 
de ad(¡uisicion en las Chancillerías Y Audiencias del territm·io; y: 
por. mi Real resolu.cio.n, confcrme al dictámen del mi Consejo, he 
ｾｲＺｲｮ､ｯ＠ a bien mandar : Que l•s llamad-os Señores jurisdicciona.-:s sean reintegrados inmediat¡¡mente en la. per.cepcion. de ｴｯ､ｾｾ＠ ·las. 
teutas f 1 t · · ｾ＠río ' . ru:os, cmo amentos , pres acwnes y derechos de su. set.10-

terntonal y solariego y en la de todas las demas qus hubte-li.eu di, . , . 
.:;frutado ántes del 2. de _ Agosta d.e L81 r , y uo trayga¡ll 
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notoriamente su orígeil de la jurisdiccion y privilegios ' exclusivos, 

5 ín obligarles para ello 4 la prcsentacion de los títulos originales, 
cuyo . reintegro sea y se entienda con recudimiento y devolucion . 
de los frutos y rentas que. hayan producido 'ó dehido producir des
de; d dia en que se hayan causado los ' despojos , todo con la ca 

lidad de por ahora , y sin perjuicio de lo que Y o res u el va a ｣ｯｾﾭ
sulta del mi Comejo acerca de la nulidad , subsistencia ó revoca
cion del Dec,reto de las Cortes generales y extraordinarias de 6 
de Agosto de 181 r sobre abolicion de señoríos, 

Publicada en el mi Consejo pleno la citada mi Real detenninacion, 
acordó su cumplimiento , y para ello etpedir esta mi Cédula. Por . la. 
qual os mando á tod9s y á cada Uno de vos en vuestros lugares, dis- • 
tritos y jurisdicciones la veais , guardeis, cumplais y executeis, y ha
gáis guardar, cutnplir y executar en la . parte que os· corresponda, sin 
contravenirla, permitir ni dar lugar á que se contravenga en ｭ｡ｮ･ｮｾＮ＠
alguna: que asi es mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi ) 
Cédula , firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres , mi Secretario, 
Escribano de Cámara mas antiguo , y de Gobi10rno del mi Consejo, se ' 
le dé la · misma fe y crédito que á su original. Dada en Palacio á r 5 , 
de Setieml;!re de 18 I 4·;:::: YO EL REY · Yo D. Juan Ignacio de Ay es- ' 
tarán , Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su man- 1 
dado. ;:::: El Duque del Infantado::::: D. Sehast.ian de Torres. ' D. Luis 
lVIclendez y Bruna.;:::: D .. Antonio Alvarez de Contreras.;:::: D. J osef An- . 
tonio de Larrumbide. = Registrado , Fernando de ｉｴｾｵｭ･ｮ､ｩＮ［ＺＺＺＺ＠ Te-r 
niente de Canciller mayo.r, Fernando de Iturmendi. . 

Duseando S. M. exul!lder sus p.arernales ucsvelos á todos los ra
mos de u t ilidad póblica, y fomentar la agricu¡,tura y el · comercio, . 
ha resuelto que las importantes obras del Cdnal Imperial y Real ｵｾＺ Ｎ＠

Tauste, que tantas ventajas proporciona al ｢･ｮｾＺｭ￩ｲｩｴｯ＠ reyno de • 
Aragon , $e continúen can todo el cuidado y esmero que merecen , y 
de que necesitan despues de los graHdcs daños que ha padec1do du-· 
rante la larga y desastrosa guerra. Y confiaJ.Q S. M . . en el zelo y ac -· 
tividad del Sr·. D. Martin de Garay, s¡;- ha servido nombrarle pro
tector del referido canal Impenal Y Real de T<luste, co,¡firiéndole 
la·s mi·smas facultades que tuvieron sus antecesores. Y en ateocion á 
sus distiu guidos méi' itos le ha concedido S. M. honores del Consejo 
de Estado. · ' 

En virtud de haberse convenido en que todos los rusos y polacoli 
que habiendo sido hechos prisioneros de guerra se halLan en EspaÓ<l 
sirviendo en los regimientos ó en E¡U.Üquiera otro dcstinv puedan 
volver á sus patrias, S. E. el ministro de todas las Rusias, deseaLld@ 
que este convenio se verifique, avisa por l'nedio de este periód1C0 

á todos los expr<'sados individuos de dichas nacroues que se hallen cll 

l\'hdrid que se le presenten personalmente , y los que estan fuera ｾ･＠
ella le hagan iRmediatamente saber por cscrito el lugar de su r:eW 
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dencia , á fin de reunirlos con la ｭ［ｾｹｯｲ＠ brevedad posible, y tom,1r 
las medidas convenientes para que se trasladen á sus n;spectivos 

- paises: - -----,---___________ ____.. _,_,_. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA • 

.II!PISO AL PÚBLICO, 

, Si existiesen en esta plaza Doña Antonia Lizaldo , muger del 
te ni ente graduado D. Juan Delgado ; Doña Josefa Albero , del 
a lferez D• Juan Bazuelo , y Micaela Montenegro , del trompeta 
de 6rden Juan Delgado , todos del regimiento de Dragones de 
Villaviciosa , podrán presentarse en la Secretaría de la Capitanía 
General de este Exército y Principado , en dande se les enterará 
de la suerte de .sus respectivos maridos , para cuya iudagacion di
rigieron recurso á S. M. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de nyer. 
De Alicante y Valencia en 14 días , el patron Pedro Pages, 

eatalan , laud San Antonio , con bacalao de m cuenta. = De N. 
Tarragona y Vilanova en 43 dias , el capitan Joseph Antonio ､ｾ＠
la Raonda , vizcayno , goleta S. Antonio , con sardina á D., Cár
ｨｾｳ＠ Marsaats. = De Mahon en 5 dias , el patron Joseph Jalabert., 
mahones , xabeque la Victoria , con cáñamo, habichuelas y xa
bon á varios. = De Cádiz -en 1 1 -dias , el patron Francisco Gor
ba, catalan , xabeque la Vírgen del Carmen , con bacalao, añil, 
grua y otros géneros de su cuenta y á varios. = De Málaga y 
'l'arragona .en 14 dias, el patron Ja;yme Puneda, catalan, barco 
la Vírgen de Monserrate , con carnasas y café á varios. = De 
1\iahon en 5 diu, el patron Joseph Braguera , catalan, laud nues
tra Señora d.e la Merced, con trigo Y loza. = De la Habana, ｍ￡ｾ＠
laga y Tarragona en 96 dias , el ca pitan J oseph Conra y BarraJ, 
Catalan , corbeta la Serrana, con azúcar ' café y palo á varios. 

Idem despachadas. · 
Para' Sicilia el capitan D. ｊｯｳＮｾｰｨ＠ Tauler. = Para Salou y Ali- ' 

cante el capitan D. Manuel Piñetro , ámbos españoles. 
Avisos. J oseph Santmarti , maestro zapatero , calle mediana de 

San Pedro, ha r eCibido una carta de Valencia á su propio nombre 
Y apellido, y por el cootenido . ve que no le pertenece ., por lo 
que avisa á su dueño acuda á recogerla. 
de ｅｾ＠ la ·oficitla de este periódico darán ra.zon de qltien neces!ta 

1 
un JÓVen que tenga buena .letra m:rcanul con preferencia ｾｾﾭ

g esa ó francesa , y ｰｵｾ､｡＠ copiar con ligereza. En la misma ofic1-
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na informarán de la casa en que necesitan un hombre de buena 
condacta para se·rvir de criado. . ·.' 

Un j6ven de 19 afios natural de esta ciudad , que posehe muy 
bien el e,zpañol y sabe ｩｧｵ｡ｬｭ･ｾｴ･＠ ei;:rlbirlo , instruido algo de 
cllentas ó' aritmérica y en otros varios ramos, desea hallar una co· 
Jocllcion bien sea en una casa ｳｦ･ Ｌ ｾｏｬｬＩＬｾｲ Ｎ ｣ｩｾ＠ 6 en la de alguo nota
rio ó procurador : tendrá personas" que :responderán de su conduc
•ta ｾ＠ y darán razon de él ea la calle den Ripoll, en la panadería 
,del lado de casa Maymir. 

ｊＮＮｾ｡＠ ｰｾｲｷｯ｡＠ q u.e desee tomar lecciones de aritmética , leo gua 
italiana ó francesa. , sírvase dt!xar su nombre y señas de su (lasa 
en e.l café .del ｃ ｯ ｭｾｲ｣ｩｯ＠ ·;para que el maestro pueda acudir á su 
habitacion p2ra convenirse. . 

Perdidas. El martes por la mañana desde la casa del l<;xcmo' • . 
Sr. Conde de Perelada , pasando por la· plaza Nueva ｾ＠ calle dái 
Obispo ｾ＠ casa de la Ciudad ｾ＠ calle del E,.<!gomí hasta la casa de la 
.t'ra. ｂ｡ｲｯｮ･ｾ｡＠ Querolt , se perdió un relox qe oro de uná sola ca
.xa , con sus cadenas de similor y el se1!o de lo mismo : se darán 
pcho dmos de gratificacion á quien ló devuelva en la ､ｩ｣ｨ ｾ＠ casa 
del }!;){cmo. Sr. Coqde de Perelada , en donde vive sp dueño. 
' El juéves po.r la mañana se extravió en medio de la c•1lle An· 
ｾｨ｡＠ nn perro carlio , que Ｎ ｣ｯｸｾ｡＠ ﾷ ｾ･＠ una pierna , · y llebava collar: 
.q ualq uiera que Ｑｾ＠ haya recogido se servirá avisar lo en la oficina 
de este periódico ' en dqnde ｩｯｦｯｲｭ｡ｲｾｮ＠ efe 81,1 dueño ' quien dará 
una gratificacion · com petente .• 

1\.l que eotregu$! una ehorra perdig1:1era de cólor de chocolate 
;en la casa núm. 7 de la ｣｡ｬｬｾ＠ de San 'Pablo frente la huerta den 
;Morla , se le gratificará regularmen.re J se le agradecerá ｭｵ ｾ ｨｯＮ＠

Sirvientes. En la tienGla de q utncallería de casa Fió , ca U e 
de las ｾ｡ｳ｡ｳ＠ ､ｾ＠ S. Pedro , informarán de una ｪｶｾ Ｎ ｮ＠ que sabe gui,.. 
sar, coser y planchar , que dese;¡ servir,. · . 

ｾ｡＠ modista deJ lado de ｓｾ＠ Christópal del Regomi informará de 
un viudo de 36 años de ･ｾ｡､＠ que desea servir en alguna casa aun· 
ｾｵ･＠ sea para cuidar uno 6 dos caballos y guiar un ｢ｩｲｬｯ｣ｨｾＮ＠

Teatro. Hoy se representa la .misma funcion de ayer. --- ..______, ·- ...,.__ ｾＭ
La lista semanai de los ｰｲ･｣ｩｯｾ＠ corrientes de la plaza ｾ＠ se ha• 

J.la ele .venta suelta, en la oficina de este diario, á dos 'luartos. 
CON REAL PRIVItEGIO. 

ia la ot;.ciaa ､ｾ＠ ｾｲｵｳｩ＠ , l=alle de la Libret&rÍ'ao 



BARCELONA IS D& OCTUBRE DE ､ｾＴﾷ＠
Precios corrientes que dá el Colegio de Corredores Reales de Cambios dt: esta Plazll. 

Trigos del Pais. peset.la quart. Alexandría......... . .... ................ 13 a 14 
1\.mpurdátl .. . .. ............. "'" "''"''"' 24 á 1 An cqtla ........ u • .- ••••• o .. • ·· · ···· .······· R. 

1 A.'l¡ragon........... • .................... .. á ¡v a!encb ... .. ................. ,...... ... a 
al· ' 1 'dl ' a' 

1 b· encta............................. ..... 2.4 a ＡＱＴｾﾡ ＱＭ ｈｬ＠ a uc t:1 ......... ........................ . 
1 ICho candeal. ........................ . 25 á !l.)!¡ fl avas p equeñas • idem. 
! Del Norte; idem. . 1Tunez y llon:1 ......................... a 
' rF'iladelfia.. .................. ..... . á Escala nova .......... .. ... ..... .,...... .•• a 

ﾡ
ｗ･ｬｾ｡ｳｴ＠ .......................... !2.1 á !2.!1. jFrancin .............................. _ ...... 15 ¡¡ 16 

ｾ＠ Oantzich ...... ;................... ＲＭＳｾ＠ á ｾﾷＴｾ＠ Mallorca.................................. a 
ｾＮ＠ 1l<onigsberg..................... 21 á 21. • . • Havas 1gramles. idem. 
ｾ＠ { Zelandia blanco.............. !2.5 á 2.6 S1ctlw.,............. ... ........ .. ........... a 
ｾ＠ 1 B a' ｾ＠ e ll . . . I ' 
ｾ＠ ¡ 

1 
ｾ｡ｶ｡ｮｴ･ＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ !2.2 -3 a eu ............. :........................ 142 a 1.) 

' t¡ga 'Y Li b:1u. ................ ｾｯＡ＠ á !1. 1! . Alé orróbas'. · idem. 

l
s p .. 8 .1 , 1 s· ·¡· , · ete-rsom·go.................. 1 2 a '9 '5.' JCt J fl •• :............ . ........................ a 
ａＮｾ｣｡ｮｧｾｬＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ r8 á Ｑｓ ｴ Ｑ ｾｉｶｩ ｺ ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ...... ........ a 

J•· 'd V · - 3 ' r ｾ ｡ ｲ｢＠ lernos de Levante. l e m. a!encm............................ ....... .('!¡: a .5!i: 
.\11 Ot,a ....................... ·............ ｾＴＡ＠ ¡Í 25 · · Harinas. libr. catal. el quint. 
"' cona 1 ' 1 'F'l d lfi · ' l'¡·ie 't ............ ............... ........ ＲＳｾ＠ a Z4?f 1 1 a e a prl!nera............. ...... 1 o a 

1 ｾｯｲＧ＠ e..................................... 2Z! á 23* Seguncl :l. ....... ..... ..... • .............. a 
}.¡¡¡ 

0
•..... . ................................. á ¡De cen te no............................... ｾ＠

h Po les ' D F . · · · ' 'l. "-all1· ,.................................... a e rancla primera................ I!l. a l!l.:z; 
htaratlia............................ ..... ＲＮＴｾ＠ a ＲＮＵ Ｌ ｾ＠ Segunda................................... a 
l. ne ' - · 
Ｂｬ･ｾ＠

1
. gro ...... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ !l. 2 a 23 

e Jl!a de Sicilia................ á ｰ･ｾｯｳ＠ de u's quart. qÚint. oland. á bordt. 
!erll\¡ • Fuertes. idem. Bacalao de No¡-uega ............... ｾ＠ á 
J.-qn .nt................................... á ))icho de Islnndie1 ......... ｾ＠ ...... :.. á 

1
1\fargllrocb ........ , ..................... .. - 19t á zo! ' Pezpnlo abierto ........... : .. ; .. _...... á 
'N' negro ,( 'ID' h d d . , ap0¡ ............. . ................ a · JC o re on o.................. ........ a 
ldra ... ｾｾＮＺＺ＠ .... ｾ ﾷ ＺＺ ﾷＮＮ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ......... ... · á Ul.. ül . ingles--á bo'l'iá 

lel(aud , ...... .................... á , Bacalao de Terranovn........ .... á 
· .na Ósea dicho Taa6s. ＱＳｾ＠ á 14! Dicho de nueva Ing late!'l'a..... á 

Norte Centenos. id cm. ¡L,enguas de . sc.h-;tiand ...... _....... á . 
ｾ｡ｬｩ｡ＮＧ＠ ....................................... á ! F nt lús de A menea. lthr. cata!. el quznt. 

･ｮﾡ［ ＱＱ ｾＧ､＠ ...................... _........... á A:o:ucar de la I-bvann 3 q11inr { , 
1 

c....... 14-1 ::í 15t . blco., y z nuín t. o,nebrado. ' ｾＹ＠ a ?-92 
ｾ＠ ............... . ........ '" - '1 .) 

s0 rte,, Ce-vadas. . idem. ,Vera-Crnz 1 blanco.' 1 queb :a. a 
!Cii'¡ ., ••••• , •• ,,,, ' I C bt·e de] ller·'¡ . . 6 ' l!. 

1' a.. •··· ·•·· ·•·•·•··•··•·•• 9 a 92 o L.......................... ｾ＠ a ｾＹｾ＠
ｾｾｾ｜ｾｾ＠ .. :·.... .............................. á Ｇｅｳ ｴ ｾ ｦ￭ｯ＠ Idem ..................... ....... 39 a 4• 
" Ｑｾ＠ ........ á Ａ ｣ｾ｢ｯ＠ de Hoe nos-Ayres. .......... . a e:Yuo ... .'"'"" ................ " 

nert ｾＺ［ﾷＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 1 d - á IZ! Ctlet'OS al pe lo de Buenos-(_ 
ｾﾡ｟＠ uería, Jr1a.ldz. - idem. Ayres de peso de 30 a 40 tt } 3° a 31 
,,11lt\¡c ............. ' ¡Id de2oa Ｇ ｾ＠ • 
vale ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ ..................... a 'em , 30 ·"".................. 3 t a 30 

Ｑ ＱｾＬ＠ • ...... ' Id Z tt 11\pQ a •. .. .. · ............ ,...... a su e os a • 
ｾ､￡ｮＮ＠ ... ... .......... .... ....... 14 :í IS Cacao Caracas.......................... ｾｾｾ＠ a 23 

tal'¡ .G............. á Maracaybo .. : ......... ;..... ...... .... 2 I- a zz. 
,, <l,, Q¡-, ....... ........ 1 . 
Oe rb ., ','•••• ., iJQ.IlZOS, idem, r¡JadéJena,,..,,., .,.,.,..,.,.,,.,,.,., , ,. a 

e¡ t{ 1a ..... :::"·....................... á lcuayaquil.......................... ... ... . 8 a 8! 
.r el'llo,, .... ....................... á ﾡ｣｡ Ｚ ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮ ＮＮ ＮＮＮ ＮＮ ＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ sfs a 6! 
,¡¡" ................ ' p· ienta de T b ' •'Ole 4v · 

1 
.............. a tm a asco.. .............. a 

Ｑ Ｇ Ｑ ｾｯ＠ s...... le liJe/as. ide1n. 

1 
pesetas la tt. >tn ＱＱ＼ｾ＠ .......... · .... ;,., 

' · ¡ll(j, ·•·•·· ............. } ' 18 Grana plateada......................... 30 a 3 I 
<\ ｾ＠ :····· .... ........ '7 a l ·' r , 

ｬｬｾﾡ＠ •••·•·• ......... 1 u€.ffi negr a............................ 302 a 31 
il,, ....... ' ｾ＠ ·¡ ft G ' "a 'J. ...... ........ ..... .... a ｾＱＱＱ＠ or on temala ................ 12 a L•;t: 

and<t, ﾡｪｾｾｾﾷＭＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á \Dicho flor Caracas.................. 1 !li a 
••• ·•••••••• OllPs, idem. Dicho sobresa liente. .. .............. 9 a 

' ................ •••••••••• a' Dr'cbo r: a' 
corte ..... ....... ''.:;":.:.:":.:.:":_:.' ·;.::":.::":!':.:" ::" _ _;w=.....::.------



pesetas el quint./Manna de Geraci..................... r,f; a ｾＦ＠
Palo. Campeche.......................... 19 ｾ＠ !l.O Pelo de camello trahajo ingles. Ｖｾ＠ a ? 
Brastlete Sta. Martha................ 43 a 44 ldem trabajo de Francia. ......... a 
Idem Fernambuco.· .................. .. 16o a 165 [dem en pelota..... ...... ............ a 

pesos de !28 quart.elquint. Quina...................................... 6 a. 1 
A.lgodoll Fern\l mb uco prim3ra. 70 a 7 r ldem calisaya de Cartagena... 3 a - 3j 
Dicho seguada.......................... 66 a 67 Azafran ............................... ,... So a 
Guayana .... """"'"·....... ............ 63 a 64 ' sueldos el corta/1' 
Varita ...................................... 6o a 6r Aceyte fino para comer de la( 1 
Giron....................................... 54 a Ribera de Génova ........... f 49 a 5 
Cumaná ........... ; .. ; ............ : ... :.... 56 a 6o Idem bueno del pais................ 48 a 5o 
San Andres.............................. 53 a S4 ldem del comuh...................... a 1 

Caracas..................................... ｳｾﾷ＠ a .53 . Idem claro de l\1allorca........... a 
Molino ............ ;....................... a /Lino de Olat1da el ma;,:o........ a 
Nuev2--0rleans. ........................ a . ｎｾｭ･ｲｯ＠ 32............................... r 2- a 
Vera-Cruz con pepita.............. ｾ＠ ¡N';mero 40............................... 13 i'l 

14
¡ 

Otros prodttctos. ,Nn•nero 48............................... 14 a 

{ 

Algodon de l\1ot¡·il........ ..... Ｖｾ＠ a 63 Número 64.................... .......... !lO ¡¡ ｾＬ［＠
De Iviza con pepit:¡.,.......... ｾ＠ Número 8o............................... 2-ok a 
De Levante............ . .......... a se 

]'/arios géneros y efectos. sueldos la tt. En el mercado delltÍnes ro del corriente:f¡tl 
Aceyte de vítriolo de Inglaterra. S a 6 pagaron los Ag'-tarclient9s en R eus· la prJJ· 
Idem de Fr3néia;.................... S a Ｕｾ＠ de 01 :-m.ia a 2-r libras la c<u·ga 
Agallas de Alepo negt·as....... 18 it zo de Aceyte a zS libras idem. ｴ｡ｾｯ Ｇ＠
Id e m e u ｾｯ＠ rte .......... J............... 1 o a u ｒ･ｳｵｬｾｴｾ＠ la pipa de 4 carga._s con un Ｐｾ Ｐ＠ pi1 

Zarzaparrilla de Ver·a-Cruz.... 3 a 9 de re¡t.erzo y !l. arcos de hrerro ct bori · 
Cera Berberesca....................... 14 a 15 Ja,.ragona la prueba l 
Id e m del pais.......................... 15 a 16 de O landa a 1 1 2 libt• iS 1 o sueld· 
Goma Arábiga.......................... 9 a ro de Aceyte a 144 libras. 
Idem de Berbería.... ......... ..... 5 · a 6 -Barriles indianos de s8 p. c ..... 

libr. catat. el quint. Botada de roble de Roma- ( 
Idem de SL:ilia........................ 2-3 a 2-4 nía la cana ....................... f 
Almendra del pais ............... l 

40 
a jldem de castaíío. furn!da ......... .. 

ldem de Esperanza ................ ) Caulb1os, 

Iden¡ de ｍＺｾｬｬｯｲ｣｡＠ ............. ｾＮＮＮＮＮＮ＠ 30 a LOI_Jdres .................. ,, 

1 
. ｐｾｬｬｳ＠ ...................... ,. 

ｾＱ＠ vellanas de p::us................... z8 a Ha:nb11rgo ............... . 
Anís de Alicante..................... 40 a Ál115tC¡'dJ m .............. . 
Acero de Tl'ieste................... Ｒ ｾ＠ ?t zz! ｾ￩ｮ＿ｶ｡＠ .................... . 
Rubia en poi vo de 0!:-tnda.... a ｾＡｬ＼ｬｬｺＬＮ＠ ..................... . 

n · dciJHI ................... .. 
Idem del L'\.eyno.: ..... ................ 30 a 31 V:tlenci2 ......... , ........ . 
ldem en Raíz........................... a Vales Rcal.es ... ........... sin cambiO (¡J(Oo 

Vitriol verde de Inglaterra.... 8 a 9 
I l d F . Seguros. 

e em e 'l':JI1Cia..................... 7 a 8 Alicante y Carta;;ena. 
Xabon de piedra del pais...... !:l.Z a 24 ｾ ｟［ ｈ ｡ｧ｡＠ y Gibr·:t l taf .. .. 

, pesetas el quint. Cndtz ................. .. .. .. 

A d L b d G·1lida ............ ....... .. r.roz e om ar l.a.... .... ....... z3 a ＲＬＬｾ＠ H 
Drcho de ａｬｴｾｘ Ｚ ｷ､ｮ｡＠ con sa 1.. !l. O a ｾｶ｡ｮ｡＠ .................. .. 

Cost:¡ firme ............... · 
Dicho de l1 Carolina.............. a Ven-Cr:1z .............. .. 
l}kho de Valencia................. a Montevideo ............. . 
Dicho de Cullera................. .... a ll'bm.:dru. 

a a h . La libra catalana 20 sous. 
Corcho de l. y !l.. en UJaS.... ｾＴ＠ a El Sll C]C:o 12 din tros. 
D·icho inferior...................... .... 1 1 ¡'1 1 ¡ .T. Ｑｾ Ｑ＠ ｲｾ｡ｬ＠ de ardites 24 dineros. 
Cáñamo u e Allcona ....... :........... SS a r.62 El peso de t 21l quartos :.8 sueldos.. dlt 

, v ＱｾＱ＠ ¡leso ｦｵ ･ ｲＡｾ＠ ＮｾＷ＠ sue ldos? ､Ｑｮ･ｾｯｳﾷ ＱＹ ｲ ｳＮ､･｡ｲ＠
ｅｾｴ｡￭ＵＮｬＮｬ＠ en barra ..... - ............... 140 a 1zB rc:tl -s vn.castellanosN¡ntvalen ,¡ 

1 . r
3 

Pesetas la tt . Pcsus. ob·¡ ｾＶ＠ ltl' ., ' L 3rr ' ｊｾｬｬﾷ＠
CRitela de OlHnda................... 17 a 1.3 El q'lintal 4 arrotns. l .a ¡o.¡ Jib. cat :t 

' ｌｾ＠ libra u onzas. 91 castel anls, ·, 
ldem de la Chi11<1 y en faxir.os. . a 
C!Avl!los, .... ," ....... , .... ,.: ............. ,... . 6 il 'l j Jrnpre/1111 ､ｾ＠ •1íii011iO /)ru.ii•. 


